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Consejería de Cultura y Deporte
Agencia Andaluza de Instituciones Culturales

RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES POR LA
QUE SE RESUELVE LA CONVOCATORIA DE CONCURSO DE TRASLADO Y PROMOCIÓN INTERNA PARA
LA PROVISIÓN  DE  UN  PUESTO  DE  TÉCNICO/A  DE  GESTIÓN  ÁREA  DE  INCENTIVOS  (CUENTAS
JUSTIFICATIVAS)
REF. PROM-TG-INC-CJ-07/2025

Con fecha 11 de julio de 2025 se publicó en la web de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales y
Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía resolución por la que se revocó y dejó sin efecto la
Resolución de 10 de julio de 2025, de convocatoria de concurso de traslado y promoción interna, para la
provisión de un puesto de Técnico/a de Gestión del Área de Incentivos (Cuentas Justificativas), Sevilla,
debido a error material, y efectuó nueva convocatoria de concurso de traslado y promoción interna
para la provisión de un puesto de Técnico/a de Gestión del Área de Incentivos (Cuentas Justificativas),
Sevilla, mediante contrato indefinido a tiempo completo.

La Gerencia de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales es competente para la resolución del
presente proceso de selección en ejercicio de las facultades conferidas mediante el artículo 16.2.a) del
Decreto 103/2021, de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia Andaluza de
Instituciones Culturales, Decreto 130/2011.

En virtud de lo expuesto, a la vista de la propuesta del Comité de Selección, una vez finalizadas las
distintas fases del proceso selectivo de Referencia PROM-TG-INC-CJ-07/2025.

RESUELVE

Primero.-  Dar por concluido el proceso selectivo y, en virtud de previsto en la base 7.6., declarar la
convocatoria desierta al no haber obtenido ninguna de las candidaturas al menos 6 puntos.

Segundo.- Publicar esta Resolución en la web de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales y
Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el
plazo de un mes, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015 de Procedimiento
Administrativo Común, ante la Dirección de la Agencia, con carácter previo a la jurisdicción social.

Fdo. Francisco Javier Rivera Rodríguez
Gerente
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